
JSTUM* IGl.-MARTES 9 DE JULIO DE 1895 .

DE LA

PARTICULARArticulo l.° Lag leyes obligarin en la Penínaula, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Q-aceta oficial.

Art. a.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eninplimiento.

Alt. 8.® Las leyes no tendrin eíecto retroactivo, si no 
dispusieren lo conctario. (Cidigo civil vigente^)

El Roal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
M escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qoocla de Madrid y Boletim Ovicllc.

Puaai OB Córdoba few isa.
Un moa..............................4
Trimeatra..........................1126
Seis ....................................!K 60
Un año............................... 45
énfimos de pe»eía.

SUSCRIPCIÓN

En OÓUDOBA P«»etes.
Un mes..................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses........................ 13 50
Ünaflo................................ S3

Número ewdto, 38
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ee pasuán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do brii, de 8 y 21 de Octubre de ifibt.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabtlidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advebtkncia. Conforme con la condición 8.'‘ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á inetancia de parte sin que untes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
ión de 26 céntimos por linea 6 parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

UeiiCia leí Cousejo le Ministros
[Gaceta del 7 Julio)

SS. Mil. el Rey y la Reina 
Il-©gente (Q. D. G.) y Augusta 
lieal Familia, continúan en esta 
^orbe, jin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL 
ns LA

PltOVLVClIA DE CÓRDOBA

Núm, 2206
Con esta fecha ee remita al exoelen- 

tíeium señor Ministro de la Goberna- 
^'<^0 el reoarao de alisada interpuesto 
por don Emiliano Cano García, Aloal- 

0 presidente del Ayuntamiento de la 
faújuaía y otros Conoejales dal mis- 

®0j contra acuerdo de la Comisión pro- 
^'úcial que declaró la nulidad de las 
cloocioneg municipatea verificadas en 

toha villa el 13 de Noviembre da 1893 
y l^de Mayo último.
^ •Lo que aa j^^gg público en esteperió- 
_ ico oficial para conocimiento de los 
lo^o^^^^^*’^* ^^^"^^ dispone el artíou- 

del Reglamento de procedímien- 
3« 22 de Abril de

Córdoba 5 de Julio de 1895.

El Gobernador,
José Novillo

Cifcular número 2307
Ehdía °^'^®'’ ^^^® señorea Alcaldes, guar- 

^'S^**®®*» y demás depen- 
^O8oa 8 ^^ autoridad procedan á la 
°ontiü * ^-^^ oabaUerjaa cuyas señas á 
los ’‘^’^“ ®^ expresan, hurtadas á 
bien °P‘®^®”°® '^"yos nombres tam- 

86 indican, y caso de ser habidas 

las pondrán, con las personas en cu 
yo poder se encuentren, á disposición , 
del Juzgado respectivo, si no hiciesen . 
constar en si acto su legitima proce- . 
den oí a.

Córdoba 6 de Julio de 1996.
El Gobernador, •

José Novillo
Señas de las cabaUerias

De don Pedro Garcia Valseras, veci
no de Belalcázar:
Un caballo semental, de cuatro años, ‘ 

pelitordo oscuro, con una estrella en f 
la trente y el hierro en la nalga iz- , 
quierda, alzada la marca y un subre- í 
hueso en las manos. 1
De don Félix Moreno Benito, do Pal t

ma del Río: Í
Un burro blanco, mediano, cerrado. Í 

entero y con hierro, f
De don Mauricio Cerezo Molina, de ;

Adamuz: j
Un mulo negro, de ocho años, alzada j 

1*42 metros, sellado con el número dos j 
en la nalga izquierda. £

Otro de iguales señas, con el mismo 1 
hierro y de trece años.
De doña Antonia García Flores, veoi- ■ 

na de Cañote; j
Una burra rucie, de regular alzada, 5 

de siete años, con rastra macho. :
Otra de igual pelo y alzada, con seis ■

años, ;
Un burro de dos años, sin castrar, y : 

pelo rucio; los tres con hierro.
De don Manuel Baena Aguilar, de es- '

tos vecinos:
Una rocha de tres años, encía, pe- 1 

queña, con dos rozaduras en los pechos 
del tiro del arado. {

Un burro pardo, capón, de igual al- í 
zada, con once años, herrado de la ma < 
no y en la otra le falta un pedazo de
casco. • á
De don Juan Caealeríaga, vecino de ‘

Villafranca:
Una burra mediana, de cuatro años, j 

meía clara, coa herraduras de pes taña t 
y las orejas un poco caídas. r

De don José Pala Guerrero, vecino de
Posed as:
Un burro entero, de ocho años, cas 

taño oscuro, con las manos rayadas y 
lleva una jáquima de correa.

Greu/ar núm. 2203
Según me participa el Alcalde de 

Belalcázar, ee apareció su aquel térmi 
no, y tiene depositado, un rucho de dos 
años, rucio oscuro, mas blanco por la 
barriga, sin hierro, alzada mediana.

Lo que se hace público an eete pe
riódico oficial al objeto de que pueda 
enterarsa su dueño y reciamarío en de
bida forma del referido señor Alcalde, 
por quien le será entregado mediante 
la justificación correspondiente.

Córdoba 6 de Julio de 1895,
El Gobernador, 

José Novillo

Número 2229
La Comisión provincial, en gesión de 

!.• del corriente, acordó que las sesio
nes ordinarias de carácter administra
tivo para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se celebren durante el 
mes actual en los días 1, 3, 10, 11, 17, 
18, 27, 29 y 31, y las de quintas el 2, 4, 
9, 16, 24 y 30.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para gérerai conoci
miento.

Córdoba 6 de Julio de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2230

Circular
Modificado por el ai tíoulo 46 de la 

vigente ley de presupuestos el impues
to sobre earrasjes de lujo que reetable- 

oi6 el 40 da la ley de 6 de Agosto de 
1893, ee regulará en Io eacesivo por el 
número de caballarías y de oarrusjea 
que cada coutrionyeute posea, con arre
glo á las bases de población siguientes:

Poblaciones de 20 00Í á 99 999 habi
tantes

Pesetas,

Por cada carruaje 40
Por cada ea'iallería 15

Las demás poblaciones
Por cada carruaje 20
Por cada caballería 7 60

En su conaecuencia, y con arreglo á 
lo determinado en la 3.“de las disposi
ciones transitorias de la Instrucción 
provisional para la administración, in
vestigación y cobranza de dicho im
puesto, aprobado por Real decreto de 
L'* del actual, todos los poseedores de 
los citados carruajes y caballerías para 
arrastre, presentarán en esta Adminis
tración de Hacienda en el término de 
quince días, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente edicto en . 
el Boletín Oficial, una relación du
plicada que exprese:

1,® Número de carruajes de lujo 
que poseau.

2 ." Denominaoión ó clase de los 
mismos.

3 .® Número de caballerías que ten* 
gau para el arrastre,

4 ." Si está construido para engan- 
charse en él una sola caballería ó mas 
de una.

6 .* Uso áque lo dedioan (propio, 
alquiler, industrial ó agrícola),

6 .' Pueblo, Calle y número en que 
están situadas las cocheras.

Los contribuyentes que residan en 
los pueblos de esta provincia presenta* 
rán la indicada reiaoión en las respec
tivas Alcaldías.

Dispouieado el ertíáulo 24 da la ci
tada Instrucción que los poseedores de 
oarruajes de lujo y caballerías destina
das à su arrastre, que no remitan la re
lación de que Se ha hecho mérito, inen*
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rrirán en la multa de las oaotes oorres- 
pondientea á dos añoa, esta oficina ex
cita el celo de todos los seSoi'es contri
buyentes á quienes iiteresa esta oir- 
calar, para que no de]eu de oumpkr 
cnanto «n la misma se dispone, afin 
da evitar las consiguientes responsa
bilidades, que les serían exigidas como 
defraodado res ai impuesto.

Córdoba 6 de Julio de 1895. El Ad* 
miniatrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenea y Molina.

DELEGACION DE HACIENDA
Dfi nA

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2195 

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rby D. Alfonso XIII, y como Rsiha 
Regente del Reino; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, á propuesta dei 
Ministro de Hacienda.

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, la adjunta Inatmooión para la 
administración y cobranza del impues 
to sobre carruajes de lujo, restablecido 
por el art. 40 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893 y modificado por el 46 de la de 
30 de Junio último, la cual regirá des
de luego hasta que, oído el Consejo de 
Estado en pleno, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
MARIA, CRISTINA.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Navarro Beverier.

INSTRUCCION PROVISIONAL 
para la administración y cobranza del im

puesto sobre carruajes de lujo 
CAPÍTULO PRIMERO

Bases del impuesio
Artienlo l.“ El impuesto sobre ca

rruajes de lujo, restablecido por el ar
tículo 40 de la ley de 5 de Agosto de 
1893, ae regulará en lo sucesivo, con
forme á lo dispuesto en el art. 46 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1895,por el número de caballerías y de 
carruajes que cada contribuyente po
ses, con arreglo à Ias bases de población 
BÍg ai entes.’
Población de iOO.000 ó más ftaiitantes 

Pesetas.

Por cada carruaje 80
Por cada caballería 30

Poblaciones
de éO.OOÍ á 99.999

Por cada carruaje 40
Por cada caballería 15

Las demás poblaciones 
Por cada carruaje 20
Por cada caballería 7 50 

Solo estarán exentas del impuesto 
las caballerías que destinándose simul- 
táneamente al arrastre de los carruajes 
y á las laboree del campo, se justifique 
que están comprendidas en loe amilla- 
ramientos y satisfacen por tanto la con- 
tribnción territorial.

Art. 2.* Se consideran carruajes de 
laja, á loa efectos del impaeato, todos 
loa que sirvan para la comodidad, re
creo ú ostentación de ea poseedores.

Art. 3.° No estarún comprendidos 
en el artíoulo precedente los carruajes 

Í que en paradas públicas se alquilen al 
; que los solicito, ni los que, dedicados 
1 principal y preferente mente à servicit^e 
Í industriales ó agrícolas, ss destinen ao- 
i cidentalmente á la comodidad ó recreo 
1 de sus dueños, siempre que éstos figu- 
‘ jen como contribuyentes por territo- 
? rial ó industrial.
1 Art. 4.* Se eceptúan igtalmente 
? del pífgo del impuesto los carruajes 

pertenecientes á individuos del Cuerpo 
diplomático ó ocnsular, siempre que en 
las respectivas naciones ae conceda á 
los representantes de España igual 
ezención.

Art. 6.“ La base de población que 
ha de tenerse en caeuta para fijar la 
cuota de tarifa, será la que correspon 
da al pueblo en que el carruaje se ase 
ordinariamente,

Art.6.° Los carruajes,lo mismo que 
* las caballerías destinadas á su arrastre, 

tributarán siempre por trimestres com- 
! pletos de año económico, cualquiera 
Ique sea la fecha en que se dieren de 

alta.
, Art. 7.’ Loa alquiladores de ea- 
j rruiijes de lujo pagarán á la Hacienda 
j el impuesto á éstos correspondiente, 

sin perjuicio de! derecho que les asiste 
de exigiríc y cobrarlo de sus abonados.

A'’t,8.'’ Los Ayantamieutos,de con
formidad con lo que establece el art. 40 
de la ley de Presupuestos de5 de Agos
to de 1893, podrán recargar este im
puesto para cubrir sos atenciones mü’ 
nicipales con un 100 por 100de las ono 
tas del Tesoro.

CAPÍTULO H
! Adminisiradón del impuesto.—Forma 
1 ción, aprobación y cobranza delpadrón, 
j Alt. 9.° En los quince primeros 
( días del mes de Abril ¡os Alcaldes de 
[ todas las poblaoionesremitirán á la Ad- 
Í ministración le Hacienda de la provin- 
j oia respectiva, copia certificada del 

acuerdo dictado por laOorporación mu
nicipal para determinar el tanto por 

1 ciento con que baya resuelto recargar 
ici impuesto.

Art. 10. Del 15 al 30 del propio mes 
de Abril todos los que poseean carrua
jes deludí remitirán á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, si se 
tráta de contribuyentes residentes en 
la capital, ó al Alcaide de la localidad 
en caso coD‘rar¡o, ana relación dupli
cada que exprese:

A, Número de carruajes de lujo que 
posean.

B. Denominación ó clase de los 
mismos.

C. Número de caballerías que ten
gan para el arrastre.

D. Si está construido para poderse 
enganchár en él una sola caballería ó 
más de una.

E. Uso á que lo dedican (propio, 
alquiler, industrial ó agrícola).

P. Pueblo, calle y número en que 
estén situadas las cocheras.

El duplicado de esta declaración, se
rá devuelto al que la suscriba con no
ta de la fecha de presentación, autori
zada con la firma del funcionario en
cargado de este servicio y con el sello 
de la Administración de Hacienda ó de 
la Alcaldía.

t

Art. 11. Las Administraciones de l B.—La denominación ó clase del ca-
Haoienda en las capitales, y las Alcal- < rruaje.
días en las demás localidades, forma- j t.—Si está costruído para poderse 
rán, con vista de las relaciones à que i enganchar en él una sola caballería ó 
se refiere el artículo anterior, y con ] más de una,
presencia asimismo de las altas y bajas | B.—Uso á que estaba destinado (pro- 
de los expedientes de defraudación ins- i pió, alquiler, industrial ó agricole).
traídos, un padrón de los carruajes de j Art. 17. Sí el carruaje está en loca' 
lujo y caballerías destinadas á su arras- i lídad que no sea Capital de proviooia, 
tre, en el cual se incluirán todos los i su poseedor, al propio tiempo que pre
gue no estén exceptuados por los ar- 1 sente tn la Alcaldía el correspondien- 
tlculos 3.® y 4,‘dtí esta Ínatrueoión (Mó- í te parte de alta, remitirá á la Admims- 
delo núm. 1). Al final de dicho docu- j traeión de Hacienda un dupíioado de 
mentó se harán constar en relaoión los J este parte.
carruajes exceptuados del pago. } Art. 18. Los Alcaldes de los pue* 

Art. 12, Los Alcaldes de los pue- j bles, sin perjuicio de la investigación 
bloa en que no existan carruajes ni ca- que verifique la Hacienda por medio
baUerías sujetos al pago de este im
puesto, remitirán, en el plazo fijado pa
ta enviar el padrón, certificado en que 
así lo hagan constar.

Art. 13. El padrón, que ha de es
tar terminado precisamente en el mes 
de Mayo, deberá extendarsa en papel 
del sello de la clase 13.“, en armonía 
con Io que dispone el art. 94 de la ley 
del Timbre del Estado.

De él se sacará copia en papel del se
llo de la clase 14.* y se remitirá en les 
ciuco primeros días de Junio al exa
men y aprobación de la Administra
ción da Hacienda, cuando fuere for
mado por los Alcaldes.

Art. 14. La aprobación del padrón 
por la Administración de Hacienda, la 
intervención y toma do razón por las 
dos Secciones de la Intervención, de 
igual manera que la cobranza trimes
tral de las cuotas por la Tesorería, se 
ajustarán á las reglas que respecto á 
los documentos cobratorios y á los de
rechos liquidados á favor de la Hacien
da, establece el reglamento orgánico 
de la Admiaistración económica pro
vincial,

Tau pronto como estén aprobados 
los padrones da todos los pueblos de la 
provincia, la Administración de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de Contribuciones é Impuestos un es
tado de los valores liquidados por este 
impuesto, (Modelo núm. 2.)

Altas y bajas

Art. 15. Todo el que adquiera uu 
carruaje de lujo y las caballerías corres
pondientes á su arrastre, está obligado 
á dar de ello in mediata cuenta á la Ad- 
miniatración de Hacienda ó á la Alcal
día, según que haya aquél de usarse en 
la capital ó en otra localidad.

En el parte de alta se expresará:
A.—La fecha desde que lo posee.
B.—Su denominación ó clase.
C.—Si está construido para poderae 

enganchar en él ana sola caballería ó 
más de una.

D.—Uso á que se destina (propio, al
quiler, industrial ó agrícola).

Art. 16. El que cese en la posesión 
de carruajes de lujo y de sus caballe
rías correspondientes deberá también 
notificarlo á la Administración ó á la 
Alcaldía, según los casos.

El parte de baja expresará:
-4,—Kecha desde la cual dejó de ser 

propietario y la persona á la cual lo 
traspase, ó la destrucción del mismo 
por la causa que sea.

de sus Inspectores provinciales, harán 
que sus dependientes, en término de 
tercero día, comprueben 'as altas y ba

í

1 
i

>
1

í

i 
i

i
i

í
1

jas, remitíéndolas á la Administración 
de Hacienda eon un breve informe res
pecto á su exactitud, en el plazo de 
cinco días.

Art. 19. Las expresadea 'declara
ciones de altas y bajas surtirán desde 
luego sus inmediatos efectos á los fi
nes de la cobranza, sin perjuicio de la 
comprobación, que se practicará en Ift 
forma que determina el cap. 3.”

Con este objeto, la Administración 
pasará A la Tesorería de Hacienda,den
tro precisamente de tercero día, conta
do desde el en que las reciba, relación 
nominal y detallada de dichas declara
ciones.

Art. 90. En el mismo plazo de tres 
días las remitirá originales á la Inspec
ción para que sean comprobadas.

Art. 21, Devueltas por ésta, se tra
mitarán en la forma q’.àe el Reglamento 
orgánico de la Administración eoonó- 
mioa provincial determina al tratar de 
la aprobación, intervención y cobranza 
de los dereohos liquidados á favor de 
la Hacienda.

CAPITULO in
Investigación del impuesto

Art. 22. La Inspección provincial 
tendrá los l'obérés siguientes:

l." Formar la estadística del im
puesto, á cuyo fin llevará un Registro 
por pueblos y por orden alfabético de 
apellidos en que consten los correspon
dientes á los poseedores de todos los 
carruajes y caballerías sujetos al pago 
y los exceptuados en él. En este Regís* 
tro se anotarán, como es oonaiguíente, 
las altas y bajas, y ea hará también 
constar las personas que han incurrido 
en defraudación, así como de la pena
lidad impuesta y satisfecha.

2 .“ Comprobar, por cuantos medios 
estén á su alcance, la exactitud da las 
declaraciones presentadas por los po
seedores de earrusjes.

3 .® Investigar si alguno ha dejado 
de presentar en tiempo debido la de' 
olaraoión de alta.

4 .“ Formar las primeras diligencias 
de los expedientes de defraudación,

5 .“ Dar cuenta al Delegado de Ha' 
cienda en la provincia y á la Inspeo- 
oión general de todos los trabajos qO® 
practique.

CAPITULO IV 
B^raudadón y penalidad 

Defraudación
Art, 23. Son defraudadores á esto 

impuesto:
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9 DE JULIO DE 1895

!■’ Loa poseedores de oarraejes de 
^ojo y Caballerías destin ad as à sa arras 
I^fe Que 00 reiaîtan en la segunda quin
cena de Abril la relación que precep- 
^¿9 ©1 art. 10 de esta ÎUBtrueciôü, ô eo- 
Metan en alla alguna inexactitad ó 
«¡sedad.

2 . Los que no presenten la opor- 
Oûa declaración de alta dentro de los 

“«oo días siguientes ai an que adqnie 
ïsu un carruaje de lujo ó oabalieria, ó 
’OMetan en elle alguna inexaotitnd ó 
«¡sedad.
1 A ^^^ *^^^ hitbiendo .presentado 
’ eolaración de baja por manífeetar 

5^6 pasaba el carruaje ó caballerías à 
Joder de otra persona, lo retengan en 
«Isoyo.

^* Todo funcionario púbiioo, de 
''91qu¡g|.^ olagg y categoría Que, ooa- 
9vinien(j(^ á Ias prescripciones de es

tos '^^*‘^'^®®*‘^’^i *^^ motivo con sus ao-
*^®* ®® deírauden loa intereees ^e> Tesoro.

Penalidad
ft-24. A loa coooprendidos en el 

Ijj°^”®*^^**» ®® impondrá el pago de
°ow«8pon dientes á dos años, 

^j los comprendidos en el caso 2.'*, 
sar*F° ^^ ^^^ cuotas que han debido 
se'd^ ^^^'^ ^'^^^ ®^ tiempo que hayan po- 
sfio° ^^ ‘^^rrusje y oabaiierías en el 
^^ corriente y en los dos anteriore;' y 

'^®°®’'§0 equivalente á la cuota de 
eño.

^ los 
8® ^e la

’Ocursos en el caso 3,“, el pe- 
cuota correspondiente al tiem

po comprendido entre el día en qae se 
dieron de baja, y el en que termina el 
año, y un recargo equivalents á las 
cuotas de dos años.

Y á los funcionarios comprendidos 
en el caso 4.', se les impondrá el pago 
de las dos terceras partes de la sarna 
impuesta ó que deba imponerse á loe 
defraudadores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que procedi- ra 
si resultasen autores de algún delito 
definido por el Código penal.

CAPITULO V.
Jleelamaciones. — Adminibtracin ~Ins 

pee ión y Recaudación Cenírai del 
Jmpuesio —&as(os de adminiaIr ación 
y cobranza.
Art. 25. Do las resoluciones que la 

Administración provincial dicte, pue
den apelar loa interesados, si se consi
deran perjudicados en sus derechos, en 
la forma y en los plazos que determina 
el Reglamento de procedimientos ea 
las reclamaciones económico adminis
trativas.

Art. 26. La administración central 
de este impuesto estará á sargo de la 
Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos, su investigación la ejercerá 
la Inspección general y su recaudación 
Ia Dirección general del Tesoro.

Art. 27. Loa gastos que orígiue la 
administración y cobranza de este im
puesto serán considerados como mino
ración de sus productos, á cuyo efecto 
la [utervenoiÓn general de Ia Adminis
tración del Estado comunicará las ins- 
trnociones correspondientes.

Formarán parte de dichos gastos:
1 .° £1 premio de cobranza, que se

rá abonado en forma reglamentaria al 
respecto del mismo tanto per ciento 
que rija en cada zona por la realiza
ción de las Coutribuoionea territorial ó 
industrial.

2 .‘ El 1 por 100 de las cuotas per
cibidas, que se abonará á les Adminis- 
dores de Hacienda en cuanto á las ca
pitales de piovincia, ó à los Alcaldes y 
Secretaries de Ayuntamientos respecto 
de las demás localidades, como indem
nización de los gastos causados para la 
formación del jiadrón y por los demás 
servicios propios del impuesto.

Art. 60. La presente Instrucción 
empezará á regir desde esta fecha, que
dando derogadas todas les órdenes y 
disposioiones que se opongan á los pre
ceptos en ella establecidos.

DISPOSICIONES TBANSITORIAS

l.“ Las Administraciones de Ha
cienda, por lo que respecta á las capí 
tales de provincias, y las Alcaldías en 
las demáa localidades, rectificarán los 
padrones, las relaciones y demás da
tos que relativos á este impuesto hn- 
biesen formado, á fin de ajustarlo á lo 
dispuesto en esta Instrucción.

2 .' Al efecto dispondrán que antes 
de 1.“ de Agosto próximo envíen certi
ficación del acuerdo que adopte el 
Ayuntamiento para determinar el tan
to por ciento que como recargo para 
atender el sostenimiento de las aten- 

cionee municipales imponga en el pre
sente año sobre este impuesto.

3 .“ Todos los poseedores de carrua
jes y caballerías para su arrastre remi
tirán en los primeros qainoe días del 
corriente mes In relación á que se refie
re el art. 10.

Las Administraciones publicarán en 
el BoiKTiN Onciat la circular corres
pondiente, sin perjuicio de adoptar 
otros medios de publicidad, para que 
el deber q le impone este artículo lle
gue á conocimiento de los obligados á 
cumplirlo.

4 .“ Sos infractores, una vez justifi
cado por la Adminíatraoión que em
pleó los indicados medios de publici
dad,quedarán incursos en la penalidad 
que establece el artículo 24 de esta Ins
trucción.

5 .'' Cou vista de Ips documentes à 
que se hace referencia en las preceden
tes diaposiciones, las Administraciones 
de Hacienda en las capitales de pro
vincia y las Alcaldías en las demás lo
calidades, formarán el padrón en el 
mes de Agosto próximo.

Madrid 1.° do Julio da 1895.—Apro
bado por S. M.—£1 Ministro de Ha-> 
cienda, Juan Navarro Reverter.

Lo que se hace púbiioo por medio 
de este periódico oficial pata general 
00 nocí miento.

Córdoba 4 de Julio de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

(Modelo número 1]

^IMPUESTO DE CiRRDAJES DE LUJO Año ecootiieo Je 1BS_ á 189—

PÍÍOVINCÍA DE,
CONSTA DE... HABITANTES Y LE CORRESPOiSDE

PUEBLO DE. LA...... BASE DE POBLACION

Í6n ^^^ ^^^^ ^^ ^^^ ^^^^^^^^^ ^^^^^^’^ ^^ ^^^^^Í^^^'^^'^^^^^ ^^^^P^^'^^'‘^^^^ ^^ ^^ ^^^'^^ ^^ ^° ^^^^^^^'^^^'^>f^^^^^ ^^ W.................. de iodos los individuos ^ue exis^ 
^n e.í¿a población sujelos al impuesto de carruajes de lujo y de los descuentos de imposición Que respectivamente poseen, ó saber:

de 
“idea

APELLIDO y NOMBRE 

del contribuye

Calle y número 

de su casa-habitación

Número de carruajes 
y clase de estos 

porque contribuyen

NUMERO 

de caballerías

Calle y número Cuota para
Recargo mu
nicipal á 

por 100

Pesetas

Total

Pesetas,

Cuarta parte 
que corres

ponde al tri
mestre

Pesetas
ó local donde existen el Tesoro

las caballerías 
y carruajes inscriptos Pesetas

U) ’^nuiiigt|*3Q¿^jj ¿0 Haoieadft de la proviacia ó la Alcaldía d e dicho pueblo.
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ÁbíDistraGiíii í? Hacienda de la pioviacia íe Año ecomimico de 183....-. . . A189

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO

Eecha.
EL ACHlMSTSAnoB,

NOMBEB DE LOS PUEBLOS

CARRUAJES
DE DOS Ó GUATEO OABAILEEÍAp

CARRUAJES
DE UNA CABALLEA

Número 
de 

caballerías

TOTAL

Número
de habitantes ! Base de pohla- 

según el último 'ciónporgue con-
Total genotslNúmero 

de 
contribuyentes

Importe 
de las auotas

Pesetas Ctmos.

Número 
de 

coutríbuyentes
Importe 

de las cuotas

Pesetas Ctmos.

Número je las cuotas
de contribuyentes -—

Pesetas CéatiMg*
casco 1 tribuyen

Suman ¡os pueblos. . . .

’ Idem las capitales..............

Total general del estado. .

Idem en el año anterior,..

t

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Núm. 2210
El Aynntamiecto y Jnnta pericial 

de Santaella acudieron á la Diputación 
provincial en el mea de Octobre último 
solicitando perdón de las contribucio
nes á los perjudicados por nn ciclón 
con pedrisco que en ia tarda del 21 de 
Septiembre anterior se presentó en el 
pago de la Guijarrosa, de aquel térmi
no, derribando el fruto de la aceituna 
con daño en ei arbolado, cuyo perjui
cio asciende á mas de la cuarta parte 
de su constante rendimiento, todo lo 
cual justificaba por el competente ex* 
pedients.

Esta solicitud quedó sin curso por 
no habarse presentado dentro de! tér
mino que señala ei artículo 98 del Se- 
glameuto de 30 de Septiembre de 1886, 
pero prorrogado por el Real decreto de

16 de Abril último el término para la 
presentación de dichas reolamacioDea, 
la Comisión provincial ha acordado se 
dé el curso correspondiente á la del 
Ayuntamiento de Santaella.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial á fin de que los demás pueblos 
de esta provincia puedan hacer las re
clamaciones que tengan por convenien
te, advirtiendo qte el importe del per
dón que se otorgue será á mas repartir 
entre los demás pueblos de la provin- 

t cia, con sus cupos de contribución del 
[ año próximo venidero.
j Córdoba 3 de Julio de 1896.—El Vi- 
» cepresidente A., Manuel María.—El 
t Secretario, A. María Castiñeira..

í Fábrica militar de harinas
Í DE CÓRDOBA

t Número 2233
! JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

1 Se convoca por el presento á concur

so de postores para el día 20 del actual, 
á las once de la mañana, para la adqui
sición de loe artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, fiel país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 5 de Julio de 1896.—El 
Administrador Secretario, José Már
quez,—V.® B.“; El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos s® ^^ 
dueirá el importe del 1 por 10® 
impuesto para el Tesoro. ^

Otea. Los vendedores del “f*'*^.^. 
satisfarán á la Hacienda la contu ^^ 
ción industrial de que trata el B'^' j^ 
del reglamento aprobado en 11 de A^f 
de 1893. .

.2xpéra,c3.ice>
AMILLARAMIEN-T*’

Se halla de venta ^’^ 
la imprenta del 
RIO DE CORDOBA^
Letrados 18.

Imprenta del Dianio de Cóf^^^
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